
  

  

miento del actor Sr. César Farah Díaz, 
(partida de defunción de fis. 14) de 
conformidad con lo dispuesto en el Art 
87 del Cófigo de Procedimiento Civil, 
se notificará a sus herederos para que 

comparezcan al juicio.- A quienes fue- 
ren desconocidos o no se pudiera de- 
terminar su residencia, mediante una 
sola publicación en la forma y con los 

efectos señalados por el Art. 86 de la 
misma ley La notificación se hará con 
la providencia en que se disponga con- 
tar con los herederos en el juicio.- La 
publicación por la prensa contendrá 

unicamente Un extracto de aquella.- 

NOTIFIQUESE - Fr) Abga. Francia 
Alarcón P- Juez Quinto de Inquilinato 
de Quito 
Particular que pongo en su conoci 

miento para los respectivos fines de 
ley, previniéndole de la obligación que 
tenen de señalar domiciho judicial para 

sus respectivas notficaciones. 

Atentamente, 
DRA GONZALEZ CRESPO 
SECRETARIA DEL JUZGADO QUIN- 
TO DE INQUILINATO DE QUITO. 
hay un sello 
avi1789S/A.A, 

COMPAÑIA COLECTRANS C.A. 
NOTIFICACION: 

Se comunica al Sí QUIMBIULCO 
PROAÑO GALO OSWALDO con Ce- 
dula de Identidad No 170374396-1 de 
acuerdo a la tesolucion tomada por el 

Directorio el 15 de abrit de 1 999 segun 
el Artículo No 3 del estatuto de la 
Compañía OBJETO SOCIAL - La 
Compañía tene por objeto la presta- 
ción de servicios de Transporte Urbano 
Pasajeros utilizando para ello contor- 
tantes Unidades automotrices en las 
rutas y frecuencias que los competen- 
tes organismos de la Transportación 
Publica lo autoricen y hasta la presen- 
te fecha no ha presentado ninguna Un- 

dad pasa su Calificacion y Legalizacion 

respectiva dentro de la UPGT. entre 
otras resolvió la Exclusion de Ácuerdo 
al Artículo No, 81 de la Ley de Compa- 
ñas Numeral 3 y 5, asumiendo la 
Compañía toda la responsabilidad le- 
gal, de igual forma segun oficio No.. 
99-UPGT-SPT-0822 del 30 de Abri de 

1 999 en la cual se faculta a la Compa- 
fia a utitizar todos los mecanismos le- 
gales a fin de precautelar el Stiquer 
No 7078 para su recuperación y Cus- 

todia del mismo 

Particular que ponemos en su conoci 
miento para los fines consiguientes 
Atentamente. 

EL DIRECTORIO 
Hay un sello 

avit0136/A R 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
Libreria CRISOL CIA. LTDA, convoca 
a todos sus socios a la sesion Genera) 

Extraordinaria a llevarse a cabo el dia 
20 de Mayo de 1999, a las 1100 am 
en las Bodegas ubicadas en la calle 10 
de Agosto + 1239 y Santiago. 

LA GERENCIA 
av/0151/A A 

A NA TD 

Comprador, de un lote de terreno ubt- 
cado en la Parroquia de Zámbiza, can- 
tón Quito, Provincia de Pichincha; con 
los siguientes inderos: NORTE: Con 
Melchor Gualoto, en 37,30 m; SUR: 

Con calle pública principal, en 40,20 
m, ESTE. Con José Ramirez y Fran- 
cisco Álvaro, en 53,10 m., y, OESTE 
Con herederos de Mariano Ramirez, 

en 54,10m - 
Lo que comunico para los fines legales 
correspondientes 
DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL 
CANTON QUITO 
Hay un sello 
r1/33513/A.C 

QUEDA ANULADO 

POR PERDIDA 
El día 3 de mayo de 1999 se extravio 
los documentos certificados de inver- 
sion del Banco del progreso Mercado 
de Valores. 
Inversion de Avales No. 9898229 con 
letras de cambio No 113/265 de VEIN- 
TE MILLONES y 114/265 de VEINTE 

MILLONES vence el 14 de Abri a favor 
de la Sra ROSA MAGDALENA LAS- 
CANO SORIA Y SH ALBARO SAN- 
TIAGO RIOS LASCANO 
1/33529/A C 

  

¡E 

QUEDA ANULADO TITULO 

Se procde a la anulación del Titulo de 
Acciones de Supermercados “LA FA- 
VORITA C A.” No E-652 por 73 accio- 
nes perteneciente al Dr JUAN FER- 
NANDO SALAZAR 
19/10585/A.P 

Se procede a ta anulación de los títulos 
de acciones de Supermercados LA FA- 
VORITAC A numeros F-389, J-485, L- 
576, M-796, N-950, Ñ-1031, pertene- 
ciente a la señora Piedad Galvez Cor- 
tez, 

19/10597/A P 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida se anula el Título por 500 

acciones desde 12,751 hasta 13 250 
emitidos por la Compañta Aguila Dora- 
da a favor de GONZALO RODRIGUEZ 
Socio 
19/10567/A P 

A UA Es 
ANULACION POR PERDIDA 

Se anula el AV9898233 , 560 por S/ 

10 000 000, AV9898233, 15/60 por S/ 

20 000.000 con vencmiento de 22-04-99 a 
de MARIA DE LOURDES CAAMA- 

ZA. 

ANULACIONES 
POR PERDIDA 

Se procederá a la anulación del Título 
de Acciones de SUPERMERCADOS 

PAN MUTUALISTA 
PICHINCHA 

RAS 

  

QUEDA ANULADA 
Se procede anular la Libreta de Aho- 
rros No. 170043099, perteneciente a 

SANGUÑA CABEZAS MARÍA JULIA- 

JUDICIAL 
Se comunica al publico que por perd- 

da se va a nular la LIBRETA DE AHO- 
RROS de la cta. No 77233-3 Quien 
creyera tenes derecho sobre esta libre- 
ta deberá presentar su reclamo al Ban- 

co, dentro de los 12 días contados des- 

de la última públicación de este aviso 

1v33266/A C 

Se comunica al público que por perdi- 
da se va a nular la LIBRETA DE ANO- 
AROS de la cta No 716050 Quien 

cion de este aviso, 
1/33273/A.C, 

Se comunica al público que por pérdi- 

da se procedera a anular el cheque 
No. 5255 por el valor de S/. 96.800 de 
la cuenta corriente No.20412-7 grrados 

por INTAIDRIL a ta orden de EDIXON 
ZAMBRANO. 
Quien pudiere tener derecho deberá 
presentar su reclamo al Banco, dentro 
de los 60 días desde la ultima publica- 

MIÉRCOLES, 12 DE MAYO DE 1999 
Banco Rumiñahui. Quien tenga dere- del presente aviso. 

  

ción de este aviso 
1/33274/A C 

NA de la Mutualista Pichincha. 
19/23693/A P 

treyere tener derecho sobre esta libra- 
ta deberá presentar su reclamo al Ban- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IRSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía IRSA S.A., aumentó su capital en 

S/. 97'670.000 y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de marzo 

de 1999. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante | 

Resolución No. 99.1.1.1.00930 de 16 Abril de 1999. 

El capital actual de S/. 127'670.000 está dividido en 127.670 acciones de 

S/.1.000 cada una. 

Quito, 16 Abril 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

EXT. 721 

Expd. 2312 

MVdeA/ACP 

rt/33474/A.C.     

> . y REPUBLICA DEL ECUADOR 
. Y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

SOCIAL DE LA COMPAÑF , ] da LOPEZ 
CIA, LTDA. PORLA DE OFPICENRARE CIA LEDA. 

Y REFORMA DE ESTATUTOS : 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía FRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ 
CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de septiembre de 1998, 
aprobada mediante Resolución No. 2289 de 17 de septiembre de 1998, e ins- 
crita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de sep- 
tiembre de 1998. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION..- La escritura pública de cambio de deno- 
minación social y reforma del Estatuto de la compañía FRANCISCO XAVIER 
ALARCON LOPEZ CIA. LTDA,, otorgada el 26 de marzo de 1999, ante ej No- 
tario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por ta 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 99.1.1.101069 3 
MAYO 1999. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el Señor Xavier Alarcón López, en su calidad de Gerente General, 
de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad 
de Quito. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y PU- 
BLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No.99.1.1.101069 de 3 MAYO aprobó el cambio de denominación social de la 
compañía FRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ CIA. LTDA., por la de OF- 
FICESTORE CIA. LTDA. y la reforma de estatutos y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres dias consecutivos, para etec- 
tos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de denominación social de la compañía FRANCISCO XAVIER ALARCON LO- 
PEZ CIA. LTDA., por la de OFFICESTORE CIA. LTDA a fin de que quienes se 
creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, den- 

tro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este ex- 
tracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el 

escrito de oposición y providencia recaida sobre ella. 

En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indica- 
da se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 3 MAYO 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

av/10122/A.R. 
——   

   


